
Las leyes, órdenes y anuncios que
se manden p ublicar en los Boletines ofi-
ciales, se han de remitir al Cele Pol 1-
tico respectivo por cuyo conducto se pa-
saran ä los Mitotes de los mencionados
periódicos.

db-oles órdenes de 6 de Abril de 1839,
y 31 de Octubre de 1845).

Cff

Nlin 1 1 0.. Miereoles 15 de Setiembre de 18 47. 8 mirtos.

Las leves v la g disp/steiones gene-
rales del Gobierno son obligatorias para
cada capital de proviniea desde que se
publican olictalintente et) ella, v desde
cuatro dias despnes para los (1..111as pue-
blos (le la misma l o mninna.

(Ley 5 de Noviembre de 1857.)

PUNTOS DE SUSCIIICION.

EN CÓRDOU.1: en la imprenta y libreria de este pe-
riódico, calle de /o Espartería nitm. 12.

EN LA PROVINCIA: en todas las Administraciones de
Correos (5 por medio de una libranza a favor del Editor.

PRECIOS DE SUSCAICION.

EN CÓRDOBA: por un mes llevado á casa de los
Sres. suscritores, 9 rs. y por un rlinleslre 24.

MI Bit LOS DE AFUERA: por un mes 15 rs., por
un trimestre 40, franco el porte.

Nu. 	n 	 .r • 	 k. 	 . 	 •
.4112111211~ffl

AUT2Urülb 	 1.)LealIM

GOBEEIINO SUP.E.MOR POLSTZCO.

Circular núm. 860.

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna-
cion del Reino, me comunica la Real örden si-
guiente.

e En vista de la consulta que hizo V. S.
ä este Mimisterio en 13 de Enero ultimo sobre
las :i Autoridades ä quienes corresponde el exärnen
y aprobacion de los espedientes de fallidos ,en
las contribuciones generales, se ha servido S. M.
declarar: que exigiendo los repartos hechos ä los
pueblos por aquella, la aprobado() de las oficinas
de Hacienda, y siendo los fallidos un desfalco
de dichas contribuciones, los espe q ientes ä 1 ne
se refieren , deben ser exa minados y resueltos
por los Intendentes como Geles de Hacienda de
la Proviocia. De Real órden lo digo á Y. 5. pa-
ra su inteligencia y en contestado') ä su cita-
da consulta.»

Lo que he 'dispuesto Ss e inserte en el Bu-
letin oficial para conocimieoto de los Ayuntamien-
tos de esta Provincia, y que sepan ä que Au-
toridad Se bao _de dirigir cuando pidan la apro-
L acio ') de los e,spedientes de fallidos que insti u-
yan de los di‘ersos ramos que estän ä su car-
go . Cö , doba 4 de Setiembre de 1847...---Diego
de Alvtar.

Circular ntm. 861.

Por el Sr. Juez 1. 0 de 1.° instancia de
esta Ciudad se reclama la busca y captura do
cuatro gitanos que al anochecer del 27 de Ju-
lio ell las inmediaciones del cortijo de Pradana,
robaron é hirieron ä dos vecinos de Montilla, y
cuyas señas dadas por los robados se espresan ä
continuador).

En su consecuencia, prevengo á los Al...
caldes de los pueblos de esta Provincia, Comi-
sarios y Celadores de proteccion y seguridad pú-
blica y fuerza de la Guardia Civil, practiluen las
mas activas y eficaces diligencias al intento, re-
mitiéndolos por tränsitos de justicia con toda se-
seguridad ä disposidon de dicho Sr. Juez, caso
de ser habidos. Córdoba 4 de Setiembre de 1847.
=Diego de Alvear.

Señas de los gitanos.

Uno de un cuerpo regular, pocas carnes,
con titilador) ancho de tela blanca de verano,
y sombrero calañés.

Otro pequeño de cuerpo, redondo de caro,
moreno, con patilla, y el pclo hechado ä la cara.

Los otros dos Rebaba') igual pantalon : les
acompañaban dos mugeres, y la una Rebaba un
niño.

Circular ntím. 862.

Por el Sr, Juez de 1 • ' instancia del par-
tido de Rute se reclama la busca y captura del
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reo prófugo Juan Cano vecino de Montefrio, cu-

yas señas se espresan ä continuacion.
En su consecuencia, prevengo ä los Alcal-

des de los pueblos de esta Provincia, Comisa-
rios y Celadores de proteccion y seguridad pú-
blica y fuerza de la Guardia Civil, practiquen
las mas activas y eficaces diligencias al intento,
remiti(mdolo por tränsitos de justicia, caso de

ser habido , ä disposicion de dicho Sr. Juez.

Córdoba 4 de Setiembre de 1847.—Diego de Al-

vear. 	
SEÑAS.

Edad como de 30 arios, color moreno, es-

tatura regular, vestido cen culzon de punto y

chaqueta de guinga.

snTraeznErzzsA.

cinstdar rum. 835.

Por el Ministerio de Hacienda, se me co-

munica con l'«:ha 27 de Agosto último la ()t'Un
que Sig110.

« En Real órden comunica la por el Sr. Mi-

nistro de liacienda con fecha 25 del actual se

píe, iene lo sq2,tiiente:
L'e dado cocina a S. M. la Reina (0. D. G.)

del expediente instruido co este Ministerio acer-

ca de los derechos que deberail satisfacer las
hebillas charoladas y; otras piezas para correajes
de eaballerias, que no halländose admitidas

prohibidas por el Arancel 	 igente, dan lugar

centiuuas consultas de las Aduanas; y teniendo
presente que por Real &den de 13 de Febrero
de 18.'1.5 se admitieron ä comercio las hebillas
estañadas que se hallaban en igual caso, se ha
dignado tnandar S. m., con el fin de uniformar

en todo el Reino el despacho de aquellos efec-
tos, que se adicione en vi Arancel de illpona-
cion del extrangero una pai tida comprensiva de
Lis hebillas de hierro charolado ó estañado otras
piezas del mismo género para (701 Ucajes de ca4
bid:ellas, saltándolas ä tres reales libra para el
quince por ciento de derechos y tercio diferen-
cial. De Real órden lo digo ä V. S. para su

inteligen:ia y efectos consiguientes.
Lo que traslado ä V. S. para su inteli-

gencia, y ä tiu de que se inserte en el Bolet in
oficial de esa prorincia para conocimiento del pu-
blico; sirviéndose avisar el recibo á esta 4. a Sec-

clon.))
Lo que he dispuesto se inserte en el Bo-

letin oficial de la pro ineia para que tenga la
debida publicidad. Córdoba 2 de Setiembre de
184.7.—Au1ran.

usa.—

AUDIENCIA TERRITORIAL DE SEVILLA.

Circular núm. 855.

La Sula de Gobierno de esta Audiencia
Territorial en cumplimiento de lo mandado en

el articulo 6.° de la Real Arden de 13 de Abril
de 18 Vt; ha acordado principien los exämene
de los alumnos parada clase de Escribanos el
16 del actual, concluyendo el 33 del mismo, y
que la matricula esté abierta durante los espre-
sados dias, anunciandose por los ILletines de
las provincias del Territorio del mismo Tribu-
nal para conocimiento de los interesados. Se-
villa 1. 0 dc Setiembre de 18 47.— El Secreta-
rio, Felipe de Quinta.

Universidad Literaria de Sevilla.

Circular núm. 852.

de la Universidad de Sm . illa.=Ilabiendo obser-
D. Joaquin Perez Seoane, Rector por S. M.

vado que aun quedan muchos alumnos quo deben
graduarse de Bachilleres en Filosutia, Teolojia y
Jurisprudencia antes del f.' del próximo Oetn-
lo e y que sin embergo de estar formados los
Tribunales de exiiinen, son pocos los p i e se pre-
sentan ä sufrir estos actos; he dispuesto noto-
miar por el presecte.

I.° Que estos Ti ibunales continuarän hacien-
cada dia el número de exhmenes que les es-do
a:ignado.

2.° Que ese número no se aumentarä en los

últimos dias de la matricula próxima, para evi-

tar la confusion y desördeo que ocasiona la mul-
titud de actos simultaneos.

Y 3•0 Que por consiguiente los estudiantes
que no estuvieren graduados para el 1." de Oc-
tubre inmediato, no pudran matricularse, porque
la falta del grado que la ley exije para pasar ä

los estudios Superiores, es efecto de la neglijeu-
cia que han tenido en presentarse ä tiempo opor-
tuno, »

Y para que llegue h noticia de todos, se
fija este edicto. Dado en SeNilla ä 26 de Agos-

to de 1847.—Joaquin Perez Seoane.

Sociedad de socorros mútuos de Jurisconsultos.

Distrito de Sevilla.
•

Circular núm. 737.

Para cubrir las atenciones de nuestra Socie-

dad ,en el segundo semestre de este año ha acor-
dado la Comision Central que se exija el 6 por

100 del capital de las acciones de todas clases;

en ‘ a disposielon se encuentra anunciada en la
Gaceta de Madrid de 	 del corriente.

El tól mino para pagar este dividendo cum-
ple el 31 de Octubre próximo, y la Comisioa
recuerda ä los Sres.. Súcios la pena en que, in-
curren los que no verifiquen el pago dentro de
dicho plazo, conforme al articulo 19 de los Es-
tatutos, debiendo este hacerse co casa del De-

positario de esta Comision el Sr. D. Manuel Bed-

mar, calle de la Reveta núm. 37. Lo que se

hace saber ;1 los Sres. Sócios residentes eu cl
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Distrito de esta Com ; sion para que no les pare
perjuicio. Sevilla 18 de Agosto de 1847.---11 Se-
cretario, Alvaro Pareja.

Presidencia del Ay untamiento Constitucional
de Baena.

Circular núm. 838.

D. Francisco de Frias y Calderon, A l cal-
de Constitucional y Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.

No habiéndose presentado licitadoreA ä los
derechos de consumo para su arrendamiento en
todo el año próximo venidero, de las especies de
aceite, aguardiente y vino, en el remate cele-
brado en este dia; se anuncia como primero pa-
ra citados ramos el señalado como segundo en
el dia 8 del corriente Setiembre, en el que se
admitirán proposiciones que cubran las dos ter-
ceras partes de las cantidades que se espresarán;
y 	 para 	 las 	 mejoras 	 del 	 10 	 por 	 100 	 el 	 15 	 del
propio 	 mes de 	 12 á 	 1 	 de 	 sus mañanas.

ACEITE. 	 Rs. 	 m rs.

Por su encabezamiento 	 con la
Hacienda. 56,210

Por su 3 por 100. 1,680 10

57,89ü 10

AGUARDIENTE.

Por su encabezamiento con la
Hacienda. 12,000

Por su 3 por 100. 360
Por el 	 arbitrio de 6 rs. en Ca)

para la Carretera de Málaga. 9,000

VINO. 

amo» nerawmasm

1360 

Por su 	 encabezamiento con la
Hacienda. 45,290

Por su 3 por 100. 1,358 23
Por el 	 arbitrio 	 de 	 8 	 mrs. 	 en

para la 	 misma 	 Carietera. 4,552

51,200 23

Lo que se anuncia al público para gene-
ral inteligencia. Baena 1. 0 de Setiembre de 1847.
—. Francisco de Frias y Calderon..:Estanislao
Aguilar, Srio.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Fernan Nuñez.

Circular núm. 875.

Por acuerdo de la expresada corporacion
que presido, y en virtud ä no haber tenido efec-
to el encabezamiento parcial de los derechos,
sobre las determinadas especies sujetas A la Con-

trihucion de consumos, ni tampoco el primor re-
mate por falta de licitadores, se anuncia el se-
gundo para el dia 8, y el tercero para el dia
15 del presente mes, en los términos marcados
por la lev , bajo la cantidad señalada por tipo
ä cada ri;rno con la venta esclusiva al por me-
nor á saber:

Ris. mrs.

Por lOS derechos de la carne
con inclusion de un 3 por 100. 	 19,096 6

Por id. los del aceite con in-
clusion de id. 	 10,629 20

Por id. los del vino con in-
clusion de id.

inclusion de id.
Por id. los del aguardiente con 

20,043 26

14,090 13
deasmiiiöP

Los espresados remates tendrán efecto des-
de las 9 hasta las 12 de las mañanas en los ci-
tados dias, admitiéndose las proposiciones que
cobran las dos terceras partes del tipo, que ä
cada ramo se le designa, y los arbitrios de un
mrs. en cuartillo de vino para los Niños Espo-
sitos. el de 8 mrs. para la Carretera de
Malaga, el de 6 rs. en e. de aguardiente pa-
ra la misma Carretera, y el de 2 .rs. con des-
tino A gastos municipales: se subastarán en los
mismos dias y en los mismos actos separadamen-
te realizándose todo en la sila capitular del Pó-
sito a nie el Ayuntamiento reunido, estando de
manifiesto los espedientes, y pliegos de condi-
ciones y las Instrucciones vigentes que rigen en
la materia , para ol r ir con acierto y legali-
dad en todas las operaciones que deban practi-
carse. Dado en l'unan Nuñez á 1.' de Setiem-
bre de 1847.—EI Presidente, Fei nando de la Se-
cada.---Fernando Sequeira, Secretorio.

Presidencia del A y untamiento Constitucional
de Villanueva del Duque.

Circular núm. 877.

D. Francisco Arévalo, Alcalde Constitu-
cional de esta villa.

Este Ayuntamiento que presido, saca ä la
subasta pública en arrendamiento por todo el ario
próximo de 1848, los derechos co las especies
de consumo y su venta esclusiva al por menor,
Sin perjuicio del cosechero, con los arbitrios,
saber:

CARNES. 	 Rls. mrs.

Por su encabezamiento.
Su 3 por 100.
	 4,500

135
Arbitrio de 4 rs. en cerdo de

6 ®. para la Carretera. 	 1,376

6,011
VINO.

Por su encabezamiento. 	 1,700
Su 3 por 100. 	 51
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Arbitrio de 8 mrs. en Di . pa-
ra la Carretera. 	 30

1•11111111195~ reZeMt2e.M1

2,071
ACEITE.

Por su encabezamiento. 	 2,800

Su 3 por 100.
1.11111.1~1 irifflelefflia

2,88,4
AGUARDIENTE.

Por su encabezamiento. 	 643

Su 3 por 100.	 19 10

Arbitrio de 6 rs. 	 para
la Carretera. 	 528

mimmssomm....e.
1,190 10

Los remates, segun ley, en estas casas de
Ayuntamiento de once á doce en los dias 1.',
8 N 15 del próximo) Setiembre. Villanueva del
Duque 45 de Agosto de 18'47 ...El Alcalde, Frau-
cisco Aróvalo.—José Manso Alvarez, Srio.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Alinedinilla.

Juzgado primero de primera instancia de Córdoba
y su partido.

D. Manuel de Büros y Bueno, Ministro
honorario de la Audiencia Territorial de C5-
ceres, Juez primero de primera instancia de esta
Ciudad y su partido, por S. M. (Q. 1). G 	 &c.

Por el presente , SO citan y convocan ä
todas las personas que se crean con derecho ä
los bienes dote de la memoria de Nlisas que en
el suprimido convento de San Roque de esta ciu-
dad Fundó D.' Francisca de Porras, para que en
el término de 30 dias contados desde la publica-
cion de este edicto en la Gaceta del Gobierno
N en el Boletin oficial de esta Provincia, se pre-
senten en este Jutgbdo ä deducirlo por sí ó por
medio de apoderado en forma , apercibidos que
de no hacerlo les pararä el perjuicio que haya
lugar, pues así lo tengo decretado en la demanda
propuesta por parte del Procurador D. Miguel
Valero, en representacion de la menor D.' Ma-
ría de la Gloria [lacar y Segovia, hija de Don
Mariano [lacar, por quien se solicita la adjudi-
cacion en concepto de libres de los espresados
bienes. Córdoba 25 de Agoto de 1817 —Manuel • 	 ,

de Burgos Bueno.—Por mandado de S. S. José)«.
María Galvez y Aranda.

Circular núm. 881. 111111113111111125.1=MUMMUnCr
	

e441% 	 .4. •

D. Antonio Bulbo, Alcalde Presidente del
MuoUrniento Constitucional de esta villa.

llago saber; que dicha corporacion ha acor-
dado á virtud de lo dispuesto por el Sr. Ad-
ministrador de impu).'stos de esta provincia acar

; pública subasta pata arrendarse por todo el ano
próximo de 1 8i8, los ramos ' de consumo que á
continuacion se fijan bajo sus respectivos presu-
puestos con arreglo á los graduados anteriormen-
te ä saber:

Rls. mrs.

El derecho de venta de carne
con inclusion del 3 por 100 de la
Hacienda' Nacional. 	 206

El de la venta de aceite en
puestos públicos con el mismo re-
cargo. 	 1,236

El de la venta de aguardiente
con id. 	 650 9

El de la de vino con id. 	 618

Quien quisiere hacer postura bajo dicho ti-
po fi ramos podrä hacerlo en la Sría.
capitular, donde encontrarán de manifiesto las
condiciones adoptadas para dicha subasta, sci-oa-
lándose para sus remates los dias 8 y 16 del cor-
riente mes de 10 ä 12 de sus mili-lanas en las
casas de Cabildo.

Y para la inteligencia del comun, se pu-
blica el presente en la Altnedinilla á 1.° de Se-
tiembre de 1847.,--Aetonio Brabo.

AV ISOS,

Mr. Marzaud, Maestro Sastre y Profesor de
Paris, hace sabe!: que enseiía el método de su
profesion en ocho dias, dando leccion por ma-
ñana y tarde. Este método tan fácil de com-
prender y de una economía considerable, presen-
ta todas las ventajas necesarias para dicho ar-
te: el precio de dicho método con las lecciones
y reglas, 400 rs.: la esplicacion del mismo ma-
nuscrito y las reglas, 160, tambien hace saber
que trabaja con la ma y or perfeccion y elegan-
cia, proponiendo los precios con)encionales corno
siguen:—Frac, 66 rs. Lebita, 58. Tubina, 54.
Pantalon y chaleco, de 12 á 	 Gabans, 95.

Dio Im 	 Profesor .tiene establecido su taller
en la calle de la Feria núm. 14.

En la ciudad de Montilla se ha estableci-
do y abierto para el público una magnifica Po-
sada nombrada la Esperanza, situada en la 'ca-
lle de la Corredera, en la que se admiten pu-
pilos / carruajes: por su grato capacidad, es-

. 	 -
pacoosas cuadras, habitaciones arregladas con la
mayor desencia, y esmerada asistencia encontra-
ran los pasajeros cuanto pueden desear para su
rna)or COMod ¡dad.

-

CÓRDOBA: IMPRENTA DE D. JUAN MANTL,
GALIA DE La ESPARTER1A NÚM. 1
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